
B. O. del E.—Núm. 127 28 mayo 19^5 7665

Resultando que xjn reierencia a la misma no se ha pre
sentado reclamación alguna ;

Considerando que la admisión temporal que se solicita se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes dispo
siciones en vigor,

Este Mimsterlo, conformándose con lo informado y pro
puesto por su Dirección General de Política Arancelaria, ha 
resuelto:

1.'- Se concede a la firma «La Artistica-Suárez Pumariega, 
Sociedad Anónima», de La Coruña, el régimen de admisión tem
poral para la importación de hojalata, para la fabricación de 
envases, que, bien vacíos o bien conteniendo productos del país, 
serán destinados a la exportación,

2.0 La importación de la hojalata se verificará por la Adua
na de La Coruña, que tendrá carácter de Aduana matriz, a los 
efectos reglamentarios, y las exportaciones de los envases se 
realizarán por la citada Aduana de La Coruña y por las de 
Vigo, Bilbao, Cartagena y Valencia.

3. “ La transformación que se autoriza por la presente con
cesión se verificará en la fábrica propiedad de la firma soli
citante, sita en la carretera a Nostián (Da Coruña).

4. » A efectos contaDles de la presente admisión temporal 
se tendrá en cuenta que las expiortaciones serán realizadas por 
los clientes colaboradores de la firma beneficiarla, que utiliza
rán los envases fabricados para la exportación de sus produc
tos, sirviendo como justificante para datar la cuenta de admi
sión temporal las certificaciones de las citadas exportaciones.

5.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juldo de 
la Administración, para responder del pago de los derechos de 
Arancel y demás impuestos de los productos que importe, asi 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

6. » Serán de aplicación en el régimen que se autoriza lo 
dispuesto en el Decreto número 4437/1964, de 24 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 22 de enero de 1965), como 
asimismo lo que dispone la Orden del Ministerio de Comercio 
de 25 de enero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del día 
30 de igual mes y añc), que regulan lo relativo a mermas y 
subproductos de las mercancías importadas en régimen de 
admisión temporal.

7. “ Para la presente concesión serán de aplicación las nor
mas establecidas con carácter general piara esta clase de auto
rizaciones, tal como se hicieron constar en los apartados tercero, 
sexto, séptimo, octavo y noveno de la Orden de este Minis
terio de 11 de noviembre de 1944, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» el día 21 de igual mes y año, entendiéndose 
ampliado transitoriomenie el plazo señalado en el apartado 
tercero, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este De
partamento de 1 de agosto de 1953

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1965 por la qve se conce
de a «Fabricartón-Jerez», de Jerez de la Frontera, 
el régimen de reposición para la importación de pa
pel kraftUner y semiqutmico por exportaciones de 
planchas de cartón ondulado.

limo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarlos en el ex
pedente promovido por la firma «Fabricartón-Jerez», en solici
tud del régimen de reposición para importar papel kraftliner y 
papel semiquímico, con franquicia arancelarla, ix>r expjortaciones 
de planchas de cartón ondulado, previamente exportadas.

Este Ministerio, confoririándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. » Se concede a la firma «Fabricartón-Jerez», con domicilio 
en Taxdirt, 30, Jerez de la Frontera (Cádiz), la importación con 
franquicia arancelaria de papel kraftliner, de 125 a 230 gramos 
por metro cuadrado, y de papel semiquímico, de 112 gramos a 
150 gramos por metro cuadrado, como reposición de las canti
dades de estas materias primas utilizadas en la fabricación de 
planchas de cartón ondulado previamente exportadas.

2. '’ Los países de origen de las mercancías a importar con 
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales. Los países de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudlendo la Dirección (3enerál de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países, valederas para obtener reposición con franquicia.

3.0 Las cantidades de papel kraftliner y semiquímico a im
portar con franquicia arancelaria por cada metro cuadrado de 
planchas de cartón ondulado exportadas serán, según su tipo 
y composición, las que se indican a continuación:

Por 1 m’ de KP-50-18 j Kraftliner = 1,11 m*. 
l Semiquímico = 1,11 m’.

Por 1 m” de KLP-50-20 .......... Kraftliner = 2,22 m*.

Por 1 m’ de KSL-55-23 ..........  i Kraftliner = 2,22 m”.
\ Semiquímico = 1,66 m*.

Por 1 m’ de KB-75-2 .............. J Kraftliner = 2,22 m“,
i Semiquímico = 1,66 m*.

Por 1 m" de KPL-85-22 .......... Kraftliner = 2,22 m*.

Por 1 m" de KPL-85-22S ........ / Kraftliner = 2,22 m".
( Semiquímico = 4,44 m*.

Por 1 m” de KSL-9011 ........... J Kraftliner = 2,22 m“.
I Semiquímico = 4,44 m*.

Se considerarán mermas ei 1 por 100 de las materias primas 
importadas, que no devengarán derecho arancelarlo alguno, y 
subproductos el 4 por 100 de las mismas, que adeudarán, según 
su propia naturaleza, por la partida 47.02.A, de acuerdo con los 
normas de valoración vigentes.

4.” Se otorga este régimen por un período de cinco años, a 
partir de la publicación de esta <>den en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las exportaciones que tiayan efectuado desde el 12 de junio 
de 1964 hasta la fecha antes indicada, también darán derecho a 
reposición, si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de 
las contenidas en ia Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenza
rá a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exportaciones 
a las que se refiere el párrafo anterior.

5.0 Da, exportación procederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden.

6.0 Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a sus 
términos, serán sometidas a la Dirección General de (Jomerdo 
Exterior, a los efectos que a ia misma competen.

7.0 La Dirección Cüeneral de Aduanas adoptará las m«^das 
que estime pertinentes para el debido control de las operaciones.

8.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la repodción pedida.

9.0 La Dirección General de Política Arancelarla podra dic
tar las normas que estime convenientes para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1965 —P D.. Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tn- 
bunal Supremo dictada con fecha 25 de febrero 
de 1965 en el recurso (xmtencioso-administrativo 
número 11.236, interpuesto contra Orden de 11 de 
mayo de 1964 por eComerdo y Suministros Agrí
colas. S. A.».

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.236, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «Comercio y Suministros Agrícolas, S, A.», como 
demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, contra Orden de este Ministerio de 11 de mayo 
de 1964, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado con 
fecha 25 de febrero de 1966 sentencia, cuya piarte dispiositiva 
es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Co
mercio y Suministros Agrícolas» (CYSA) contra la Orden del 
Ministerio de Comercio de. once de mayo de mH novecientos 
sesenta y cuatro, decisoria del de alzada deducido respecto de 
la Resolución de la (>3misaría General de Abastecimientos y 
Transportes de trece de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos, en cuanto aquella Resolución ministerial desestimó la pre
tensión de la Sociedad recurrente sobre pago de la cantidad 
de tres millones quinientas noventa y una mil trescientas se
tenta y dos piesetas, en concepto de indemnización de daños y 
perjuicios causados por demora en la liberación de garantías 
bancarias constituidas para asegurar el cumplimiento de cua
tro contratos de importación de artículos de consumo de pro
cedencia norteamericana; declarando expresamente que el acto 
administratívo en el particular reclamado es conforme a De
recho y absolviendo de la demanda a la Administración; sin 
especial imposición de costas.»
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida Mntencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de 
la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V I, para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1965.—^P. D., Miguel Paredes.

nmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 24 de maiio de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tru 
trunal Supremo dictada con fecha 30 de marzo 
de 1965 en el recurso contencíoso-administrati.vio 
número 2.116, interpuesto contra Resolución de 9 
de junio de 1959 por «Hijos de Silvio Ruiz de 
Alda, S. A.».

Hmo, Sr.: ESi el recurso contencioso-admanistrativo número 
2.116, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «Hijos de Silvio Ruiz de Alda, S. A.», como 
demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, contra Resolución de este Ministerio de 9 de 
junio de 1968, sobre aplicación del recargo de fondo de retorno, 
se ha dictado con fecha 30 de marzo de 1965 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Hijos 
de Silvio Ruiz de Alda, S. A.», contra la Resolución del Minis
terio de Comercio de nueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, ejcigiendo el abono de trescientas treinta y 
tres mil trescientas noventa y seis pesetas como cargo del 
Pondo de Retomo por la importación amparada por la licen
cia L-dieclooho mil seiscientos veintiocho y su prórroga, de
bemos declarar y declaramos la nulidad en Derecho de dicha 
Resolución y reconocemos el de la Sociedad recurrente a obte
ner la devolución de dicha suma y el pago de su interés legal 
desde el oCho de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho 
hasta el día de su reintegro: sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cuti^>la en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

Hmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 24 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trt- 
ibunal Supremo dictada con fecha 5 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
número 11.067, interpuesto contra Orden de 24 de 
marzo de 1962 por don José Pérez Carlos.

limo; Sr.: Eln el recurso contencioso-administrativo número 
11.067, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre don José Pérez Carlos, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
Orden de este Ministerio de fecha 24 de marzo de 1962 sobre 
devolución de la cantidad de 27.291,68 pesetas como pago in
debido de la diferencia en ei precio de venta de azúcar, se ha 
dictado con fecha 5 de marzo de 1965 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar como declaramos la inad
misibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Pérez Carlos contra la desestimación de la alzada 
ante el Ministerio de Comercio por aquél producida contra 
la Resolución de la Comisaría General de Abastecimientos de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y dos, que 
le denegó la devolución de veintisiete mil doscientas noventa 
y una pesetas con sesenta y ocho céntimos ingresadas en la 
cuenta bancaria de Adquisiciones de la Delegación de Abaste
cimientos por el concepto de diferencia del precio del azúcar 
existente en julio de mil novecientos cincuenta y ocho: sin 
hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
ctmipla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1965.—^P. D., Miguel Paredes

Emo. Sr. Subsecretario de Comercio,

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 3 de mayo de 1965 por la que se con
cede el titulo de Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Tourafrica, S. L.».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Roberto Ruiz González, en nombre y representación de «Tour- 
afríca, S. L.», en solicitud de autorización para ejercer la acti
vidad correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguiente 
otorgamiento del oportuno título-licencia del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa, deducida con 
fecha 25 de enero de 1965, se acompañó la documentación que 
previene el artículo 21 del Reglamento, aprobado por Orden mi
nisterial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la 
actividad profesional que compete a las Agencias de Viajes y 
en el que se especifican los documentos que habrán de ser pre
sentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del título- 
licencia:

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a «Tourafrica, S. L.», con 
Casa central en Algeciras, calle Segismundo Moret, 3, el título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», con el número 
143 de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden, con sujeción a los 
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 
26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1965.—P. D., García Rodríguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de
Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 3 de mayo de 1965 por la que se con
cede el titulo de Agencia de Viajes del grupo «B» a 
«Viajes CóndoTD como intermediaria entre «Viajes 
Meliá, S. A.», y el público.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Rafael Araque Pérez, en solicitud de autorización para ejercer 
la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y consi
guiente otorgamiento del oportuno título-licencia del grupo «B», y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 15 de 
junio de 1964, se acompañó la documentación que previene el 
artículo 21 del Reglamento, aprobado por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia:

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento:

Resultando que en la Empresa «Viajes Cóndor», propiedad del 
solicitante, concurren todas las condiciones exigidas por el De
creto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 
para la obtención del título-licencia de Agencias de Viajes del 
grupo «B»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a la Empresa propiedad de 
don Rafael Araque Pérez, bajo la denominación de «Viajes Cón
dor», con Casa central en Cuenca, plaza del Generalísimo, nú
mero 5, el titulo-licencia de Agencia del grupo «B», con el nú
mero 113 de orden, como intermediaria entre «Viajes Meliá, So
ciedad Anónima», Agencia del grupo «A», título número 8 de or
den, y el público, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden, con sujeción 
a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento 
de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1965.—P. D., Garda Rodrlguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de
Empresas y Actividades Turísticas.


